
Escritorio Judicial

CONSULTA REPARTO INICIADORES

¿EN QUÉ CONSISTE ESTA CONSULTA?

Esta  consulta  proporciona  una  herramienta  para  la  búsqueda  de  asuntos
originados a partir de escritos iniciadores presentados desde LexNET.

Esta  búsqueda  será  accesible  desde  Internet, accediendo  directamente
mediante  certificado digital. Tendrá como parámetro de filtrado obligatorio  el
identificador de LexNET y la Oficina de Registro y Reparto a la que fue dirigido el
escrito.

¿CÓMO SE ACCEDE A LA APLICACIÓN?

Será accesible a través de la URL:

https://ws149.juntadeandalucia.es/inlexad/ext/

Figura 1
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¿ES OBLIGATORIO EL CERTIFICADO DIGITAL?

Para acceder a la aplicación es necesario tener un CERTIFICADO DIGITAL.

Al pulsar sobre el enlace “Acceder con certificado” se mostrará el mismo.

Figura 2

¿CÓMO SE REALIZA LA BÚSQUEDA?

En la pantalla principal introducimos los siguientes datos:

Figura 3
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 Id. Lexnet: Identificador por el que queremos buscar.
 Oficina de Reparto: Seleccionamos la oficina por la que queremos filtrar.
 Pulsamos el botón Buscar
 Si pulsamos en Limpiar, vaciamos los campos de búsqueda para introducir

otros distintos.

¿POR QUÉ SE PRODUCE UN ERROR?

Porque no se haya introducido uno de los campos obligatorios:

 Id. Lexnet
 Ofician de Reparto

Figura 4

Se buscarán todos aquellos en los que la parte del identificador coincida con los
que introducimos en este campo (búsqueda por aproximación).
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¿QUÉ SE MUESTRA EN LA BÚSQUEDA?

Figura 5

Para cada asunto, esta tabla muestra la siguiente información:

 Órgano: Órgano de Registro y Reparto origen del asunto
 Fecha de Reparto
 Número de registro
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ELEMENTOS DE BÚSQUEDA

Podemos realizar una búsqueda por coincidencia de texto, escribiendo el texto
en el campo Buscar.

Figura 6

Podemos seleccionar la página de resultados, mediante los botones:

Figura 7

Además podremos modificar el número de resultados que se muestran en cada
página:

Figura 8

Por  último,  tendremos  la  posibilidad  de  ordenar  los  resultados  por  columnas,
pulsando en la cabecera de cada una de ellas.

Figura 9
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¿CUÁNDO SE MUESTRAN MENSAJES DE AVISOS?

 En  caso  de  no  encontrar  ninguna  coincidencia  con  los  campos
introducidos se nos mostrará un mensaje indicándolo.

Figura 10

 El  número  máximo  de  resultados  está  limitado  por  la  aplicación.  Si  los
criterios son poco restrictivos y el número de resultados supera ese límite, se
muestra el mensaje:

Figura 11
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